
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE EL PALMAR DE TROYA CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2020 

EN PRIMERA CONVOCATORIA EN EL SALÓN DE PLENOS DE LA CASA 

CONSISTORIAL. 

 

     En el Municipio de El Palmar de Troya y en el Salón de Plenos de este 

Ayuntamiento, siendo las 14:20 horas del día 30 de enero de 2020, bajo la 

Presidencia del Alcalde-Presidente, D. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA, 

se reúnen los miembros del Pleno, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, 

Sesión Ordinaria del Pleno del Ayuntamiento, para lo cual han sido debidamente 

citados, con la asistencia de los siguientes Vocales y quedando válidamente 

constituida: 

DEL PARTIDO SOCIALISTA.- 

 

D. JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA 

Dª. Mª JESUS CASTRO PLATA 

D. JUAN ROMERO TINAJERO 

Dª. ISABEL Mª ROMERO ORELLANA 

D. ENRIQUE PIÑAS JIMÉNEZ 

Dª. CAROLINA VALDERA VALLE 

Dª. LUCÍA VALLE GARCÍA 

D. MANUEL VALLE RAMÍREZ 

Dª. MACARENA FLORES BARRIOS 

Dª. ANA USERO MULERO 

 D. ISMAEL ROMERO SORIA 

Asistidos de la Secretaria-Interventora. Dª. IRENE MORGADO SANTIAGO. 
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ORDEN DEL DÍA: 

 

Punto 1º.- Aprobación del acta de la Sesión  Ordinaria anterior de  fecha 27 de 

Diciembre de 2019. 

 

Punto 2º.- Dación de cuenta de los Decretos de Presidencia 2019 desde el número 

848 de fecha 16 de diciembre de 2019 hasta el número 887 de fecha 30 de Diciembre 

de 2019. Decretos de Presidencia 2020 desde el número 1 de fecha 8 de enero de 

2020 hasta el número 36 de fecha 20 de enero de 2020. 

Punto 3º.- Dación en cuenta de la Solicitud de adhesión a la Asociación para el 

Desarrollo Local de la Comarca del Bajo Guadalquivir “Adelquivir”, con nº registro 

151, de fecha 23 de enero de 2020. 

Punto 4º.- Aprobación, si procede, de  la Propuesta del Presidente en referencia al 

informe de reparo número 48 de Secretaria-Intervención de fecha 30 de diciembre 

del 2019 por importe de 49.211,82 €. 

 

Punto 5º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Presidente en referencia al 

trámite relativo al reconocimiento extrajudicial de  crédito  de la relación de facturas 

del año 2019 por importe de 49.211,82 €. 

 

Punto 6º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Presidente relativa a la 

Imposición y Aprobación de la Ordenanza Fiscal número 24, reguladora de la tasa 

sobre celebración de bodas civiles. Aprobación Inicial. 

 

Punto 7º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Presidente relativa a la 

Imposición y Aprobación de la Ordenanza Fiscal número 25  reguladora de la tasa 

por la prestación del servicio y utilización de maquinaria, herramientas y señales de 

obra municipal. Aprobación Inicial. 
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Punto 8º.- Moción presentada por el grupo Socialista, relativa a la supresión y 

vaciado de competencias de las oficinas liquidadoras de la Agencia Tributaria. 

Punto 9º.- Moción presentada por el grupo Socialista, relativa garantizar la 

financiación de los proyectos de igualdad, contra la violencia de género y mujeres en 

riesgo de exclusión social en Andalucía.  

Punto 10º.-Asuntos que se presenten, en su caso, por razones de urgencia. 

Punto 11º.- Ruegos y Preguntas. 

 

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA 

ANTERIOR DE  FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

Se somete el acta a debate y votación: se aprueba por UNIMIDAD, 11 votos a favor 

de 11. 

 

PUNTO 2º.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE PRESIDENCIA 

2019 DESDE EL NÚMERO 848 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2019 

HASTA EL NÚMERO 887 DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2019. 

DECRETOS DE PRESIDENCIA 2020 DESDE EL NÚMERO 1 DE FECHA 8 

DE ENERO DE 2020 HASTA EL NÚMERO 36 DE FECHA 20 DE ENERO DE 

2020. 

La Sra. Secretaria-Interventora da cuenta a los miembros de la Corporación de las 

Resoluciones firmadas desde el número 848 de fecha 16 de diciembre de 2019 hasta 

el número 887 de fecha 30 de Diciembre de 2019 y Resoluciones firmadas de 2020 

desde el número 1 de fecha 8 de enero de 2020 hasta el número 36 de fecha 20 de 

enero de 2020. 
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DECRETOS 2019 

NUMERO 
DECRETO 

Campo1 CONCEPTO FECHA 

848 FATIMA DECRETO SESION ORDINARIA 27 DE DICIEMBRE 16/12/2019 

849 CRISTOBAL DECRETO PAGO CLUB DEPORTIVO CONVENIO 
(2000 €9 

16/12/2019 

850 CHARI SEGUROS SOCIALES NOVIEMBRE 2019 16/12/2019 

851 MAR DEVOLUCIÓN MULTA JOSE PONCE GARCIA 16/12/2019 

852 CRISTOBAL DECRETO LEVANTANDO REPARO Nº 44 17/12/2019 

853 FÁTIMA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
CUENTAS 

17/12/2019 

854 CRISTOBAL DECRETO FACTURAS CONTRATO OCTUBRE 17/12/2019 

855 CRISTOBAL DECRETO LEVANTANDO REPARO 45 HUESNA 18/12/2019 

856 CRISTOBAL DECRETO LEVANTANDO REPARO 46 FACTURAS 18/12/2019 

857 CRISTOBAL DECRETO AYUDAS FAMILIAS RESOL. 3207 18/12/2019 

858 MAR RESOLUCIÓN EXPTE MULTA 18/12/2019 

859 KIKE CESION COCHE PATRULLA AYUNTAMIENTO 
ALGODONALES 

18/12/2019 

860 CHARI COMPROMISO INGRESO SUBVENCION SALA 
DUELOS PEE 2019 

18/12/2019 

861 CHARI NOTA DE VIAJE GUADALINFO 18/12/2019 

862 CHARI NOMINA DICIEMBRE 1 REMESA 18/12/2019 

863 CRISTOBAL DECRETO MC 023 TC 010 18/12/2019 

864 CRISTOBAL DECRETO MC 024 TC 011 18/12/2019 

865 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN C/ DIAMANTE, 33 19/12/2019 

866 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN C/ NUETSRA SEÑORA DEL 
CARMEN, 53 

19/12/2019 

867 CRISTOBAL DECRETO MC 025 TC 011 19/12/2019 

868 CRISTOBAL DECRETO PAGO FACTURA 6 DE 10/07/2019 SUPERA 
VII 

19/12/2019 

869 CHARI APROBACION DEL PLAN DE SEG SALUD, DESIG 
COORD PEE 2019 

19/12/2019 

870 CRISTOBAL DECRETO PAGO FACTURAS ESCUELA TALLER 19/12/2019 

871 CRISTOBAL DECRETO LEVANTANDO REPARO 47 FACTURA 
ABOGARSE 

20/12/2019 

872 CRISTOBAL DECRETO MC 026 TC 013 MANO DE OBRA PEE 20/12/2019 

873 CRISTOBAL DECRETO PAGO MANO DE OBRA PEE 2019 20/12/2019 

874 CRISTOBAL DECRETO MC 027 GC 010 20/12/2019 
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DECRETOS 2019 

NUMERO 
DECRETO 

Campo1 CONCEPTO FECHA 

875 CRISTOBAL DECRETO AYUDAS SOCIALES 26/12/2019 

876 CRISTOBAL DECRETO MC 028 TC 014 26/12/2019 

877 CHARI DECRETO PAGO CUOTA SINDICAL ABRIL, 
MAYO,JUN, JUL, AGO, SEP, OCT, NOV Y DIC 

26/12/2019 

878 PAQUI DECRETO LICIENCIA OCUPACION CAMPO FUTBOL 26/12/2019 

879 CHARI CONTRATACION PERSONAL BOLSA LIMPIADORA 
ENERO 2020 

26/12/2019 

880 CRISTOBAL DECRETO MC 029 TC 015 SEGUR.SOCIALES 
NOVIEMBRE 2019 

26/12/2019 

881 CRISTOBAL DECRETO FACTS CONTRATO DICIEMBRE 2019 26/12/2019 

882 FÁTIMA DECRETO PFOEA 2019 26/12/2019 

883 CRISTOBAL DECRETO MANO DE OBRA PEE SALA DE DUELOS 27/12/2019 

884 CHARI PAGO PLENO CELEBRADO 27-12-2019 27/12/2019 

885 CRISTOBAL DECRETO MC 030 GC 011 SAD OCTUBRE 2019 30/12/2019 

886 CRISTOBAL DECRETO FACTURA OCTUBRE ASISTTEL 2019 30/12/2019 

887 CHARI PAGO 2 REMESA POLITICOS DICIEMBRE 2019 30/12/2019 

 

 

DECRETOS 2020 

NUMERO 
DECRETO 

NOMBRE CONCEPTO FECHA 

1 CHARI CONTRATACION PERSONAL DE LA BOLSA 08/01/2020 

2 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0001/2020 CAYETANA 
TIBURCIO PRIOR 

09/01/2020 

3 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0002/2020 NICOLAS GARCÍA 
SORIA 

09/01/2020 

4 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0003/2020 MANUEL PONCE 
HERNANDEZ 

09/01/2020 

5 CHARI LEVANTAMIENTO REPARO 1-2020 PAGO NOMINA 
PEON BOLSA DICIEMBRE 

09/01/2020 

6 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0004/2020 MANUEL MUÑOZ 
ORTEGA 

09/01/2020 

7 CHARI PAGO NOMINA ALUMNOS ESCUELA TALLER 09/01/2020 

8 FATIMA CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE 
ENERO 

10/01/2020 

9 CRISTOBAL DECRETO CUENTA JUSTIFICATIVA PAGO A JUSTIFICAR 10/01/2020 
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DECRETOS 2020 

NUMERO 
DECRETO 

NOMBRE CONCEPTO FECHA 

150 EUROS ITV (2019) 

10 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0005/2020 MANUELA 
SANCHEZ MONTESINO-CAMILO SANCHEZ MONTES-
MANUELA SANCHEZ NAVARRO-CAMILO JESÚS 
SANCHEZ NAVARRO 

10/01/2020 

11 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0006/2020 MARIA TORO 
MARISCAL-JOSE JIMENEZ RODRÍGUEZ 

10/01/2020 

12 CRISTOBAL DECRETO PRORROGA PRESUPUESTO 2019 A 2020 10/01/2020 

13 CHARI CONTRATACION MONITORES DEPORTIVOS 2020 10/01/2020 

14 CHARI PAGO SERVICIOS ORD POLICIA LOCAL DICIEMBRE LOS 
MOLARES 

13/01/2020 

15 CHARI PAGO SERV ORD POLICIA LOCAL ALGODONALES 
DICIEMBRE 

13/01/2020 

16 CHARI PAGO SERV ORD POLICIA LOCAL LAS CABEZAS 
DICIEMBRE 

13/01/2020 

17 CHARI PAGO SERV ORD POLICIA LOCAL DOS HERMANAS 
DICIEMBRE 

13/01/2020 

18 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0007/2020 MACARENA OOLIVA 
ROMÁN-FRANCISCO SANCHEZ ROJAS-FRANCISCO 
MANUEL SANCHEZ OLIVA 

13/01/2020 

19 CHARI PAGO SEGUROS SOCIALES DICIEMBRE 14/01/2020 

20 PAQUI JUSTIFICACION SUBV 2019 ABUELAS CUIDADORAS 14/01/2020 

21 PAQUI JUSTIFICACION SUBV 2019 HDAD NTRA SRA DE LOS 
DOLORES 

14/01/2020 

22 PAQUI JUSTIFICACION SUBV 2019 ASOC MISACEMAMA 14/01/2020 

23 NANDI RESOLUCIÓN PADRÓN 0008/2020 MANUEL BERNAL 
ROMAN 

14/01/2020 

24 CRISTOBAL DECRETO MC 001 GC001 PROYECTOS LOCALES DE 
JUVENTUD RESOL 7034/2019 

14/01/2020 

25 IRENE ADMISIÓN A TRÁMITE CALIFICACIÓN AMBIENTAL 14/01/2020 

26 CRISTOBAL DECRETO PAGO A JUSTIFICAR GTOS CORREOS 120,00 15/01/2020 

27 CRISTOBAL ALTA PADRON ENTRADA VEHICULOS CL TULIPANES, 
12 

15/01/2020 

28 CHARI PAGO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE ENERO DE 
2020 

16/01/2020 

29 NANDI BASES DOS MINITORES PROYECTOS LOCALES DE 
JUVENTUD. "JÓVENES POR EL CIVISMO Y EL 
MEIDOAMBIENTE" 

16/01/2020 
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DECRETOS 2020 

NUMERO 
DECRETO 

NOMBRE CONCEPTO FECHA 

30 NANDI BASES MONITOR/A PROYECTOS LOCALES DE 
JUVENTUD."TALLER DE ORIENTACIÓN ACADÉMICO-
VOCACIONAL" 

16/01/2020 

31 CHARI PAGO IVA 4 TRIMESTRE 16/01/2019 

32 CRISTOBAL DECRETO BAJA ENTRAD VEHIC DIAMANTE 8 17/01/2020 

33 CRISTOBAL DECRETO INCORPORACION REMANENTE A 
PRESUPUESTO 2020 

17/01/2020 

34 CHARI IRPF 4 TRIMESTRE SUPERA 20/01/2020 

35 CHARI IRPF 4 TRIMESTRE PROFESIONALES Y PERSONAL 20/01/2020 

36 IRENE DECRETO INICIO LICITACIÓN PEE SALA DE DUELO 
(MATERIALES) 

20/01/2020 

. 

 

Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones adoptadas por la Presidencia. 

 

PUNTO 3º.- DACIÓN EN CUENTA DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN A 

LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL DE LA COMARCA 

DEL BAJO GUADALQUIVIR “ADELQUIVIR”, CON Nº REGISTRO 151, DE 

FECHA 23 DE ENERO DE 2020. 

 

A LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN PARA EL 

DESARROLLO LOCAL DE LA COMARCA DEL BAJO 

GUADALQUIVIR “ADELQUIVIR” 

 

    Juan Carlos González García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

El Palmar de Troya, mediante el presente escrito y como mejor proceda, 

vengo a manifestar:  
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   Vista la intención de esta Entidad de formar parte de la Asociación para 

el Desarrollo Local de la Comarca del Bajo Guadalquivir “Adelquivir” 

como miembro de pleno derecho, y aceptando los fines que esta persigue 

de acuerdo con el artículo 3 de sus Estatutos,  

 

SOLICITA 

 

    A la Junta Directiva, que admita esta solicitud y nos lo comunique a la 

mayor brevedad posible para el inicio de los trámites legalmente 

establecidos para la adhesión de este municipio como miembro de pleno 

derecho a la Asociación para el Desarrollo Local de la Comarca del Bajo 

Guadalquivir “Adelquivir”. 

 

    Se da cuenta al Pleno, por el Sr. Presidente se explica la solicitud y lo que supone 

la adhesión a la Asociación. 

 

PUNTO 4º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE  LA PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE EN REFERENCIA AL INFORME DE REPARO NÚMERO 48 

DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 

2019 POR IMPORTE DE 49.211,82 €. 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 

ASUNTO.-APROBACION, SI PROCEDE, DEL RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTE A LAS FACTURAS 
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DEL AÑO 2019 CON CARGO AL PRESUPUESTO PRORROGADO PARA EL 

AÑO 2020- 

     Visto el informe de Secretaría-Intervención emitido con fecha 29 de Enero de 

2020 en relación con el reconocimiento extrajudicial de los créditos que se hace 

referencia en esta propuesta, para la disposición del gasto, reconocimiento de obligación 

y ordenación del pago de las facturas emitidas cuyo importe y nº de factura se relacionan en 

el cuadro que a continuación se detalla:  

REGISTR N  TERCERO  CONCEPTO  IMPORTE  

F19100969  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

67,43  

F19100970  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

40,69  

F19100971  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

19,40  

F19100972  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

23,89  

F19100973  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

32,33  

F19100974  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

18,28  

F19100975  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

87,33  

F19100976  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

362,84  

F19100977  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

33,47  

F19100978  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

44,65  

F19100979  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

194,74  

F19100980  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

156,34  

F19100981  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

53,00  
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F19100982  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

41,06  

F19100983  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

691,47  

F19100984  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

33,97  

F19100985  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

77,65  

F19100986  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

119,56  

F19100987  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

26,49  

F19100988  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

52,56  

F19100989  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

49,13  

F19100990  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE SERVICIO-

CUOTA DE SERVICIO.  

18,89  

F19100921  ASISTTEL  Prestacion del servicio 

de ayuda a domicilio en 

la Entidad Local  

12.681,50  

F19100764  ASOC.CULTURAL 

MUSICA  

F/N Nº 3 FECHA 

14/07/2019 BANDA DE 

MUSICA ACTUACION  

700,00  

F19100594  CAMACHO BERNAL  F/N: 26 DE 23/07/2019 

CHARANGA FERIA 

GRUPO JOSE PAYAN  

1.407,23  

F19100958  CARLOS JAVIER 

ARRIBA  

1 sesión de narración 

oral en el proyecto ¿Me 

cuentas un cuento?.  

322,52  

F19100886  DOMINGUEZ 

CAMARGO  

F/N 266 FECHA 

29/11/2019 ESCUELA 

TALLER  

809,70  

F19100887  DOMINGUEZ 

CAMARGO  

F/N 1/267 FECHA 

29/11/2019 ESCUELA 

TALLER  

1.194,27  

F19100866  DONAS PUBLICIDAD 

S.L  

F/N: A962 DE 

19/11/2019 

MATERIALES 

ESCUELA TALLER  

1.068,43  

F19100949  DONAS PUBLICIDAD 

S.L  

F/N A/973 FECHA 

20/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS  

162,14  

F19100911  ENDESA ENERGIA 

XXI  

Consumo P1. Consumo 

P3. Potencia. 

544,37  
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Suplemento Territorial 

de  

F19100912  ENDESA ENERGIA 

XXI  

Consumo P1. Consumo 

P3. Potencia. Impto. 

Electricidad. Alquiler  

260,63  

F19100956  ENDESA ENERGÍA 

SAU  

% Dto. Cliente. % Dto. 

Promocional. % Dto. 

Promocional.  

2.409,92  

F19100957  ENDESA ENERGÍA 

SAU  

% Dto. Cliente. % Dto. 

Promocional. % Dto. 

Promocional.  

5.506,94  

F19100959  ESTELA MORENO 

BERMUD  

Narración Oral. 

Cuentacuentos.  

600,00  

F19100962  FRANCISCO MANUEL 

NUÑ  

SERVICIOS 

PRESTADOS.  

210,00  

F19100968  GAS NATURAL REDES 

GL  

Consumo suministro 

gas propano. Alquiler 

de contador. S.A.U..  

6,92  

F19100964  ISABEL GALVEZ 

CAMACH  

F/N 03/19 FECHA 

28/11/2019 

HONORARIOS  

170,00  

F19100965  ISABEL GALVEZ 

CAMACH  

F/N 04/2019 FECHA 

28/11/2019 

HONORARIOS 

TALLER DE  

170,00  

F19100894  JOSE MARIA PIZARRO 

P  

F/N 2019-0044 FECHA 

28/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETO  

1.149,50  

F19100902  JOSE Mª VALLE 

SANTOS  

F/N 50 FECHA 

22/11/2019 ALQUILER 

DE EQUIPO DE 

SONIDO  

290,40  

F19100788  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-180 FECHA 05-

06-2019 CARTEL 1 

MERCADILLO  

38,78  

F19100889  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-366 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS  

393,25  

F19100890  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-367 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS (  

435,60  

F19100891  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-368 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS  

369,05  

F19100892  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-369 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS (  

121,61  

F19100967  JUAN MANUEL 

CASTILLO  

F/N 21 FECHA 

20/11/2019 ALQUILER 

DE ESTUFAS PARA EL  

242,00  

F19100991  MADERAIRIPO S.L  F/N 89/19 FECHA 

05/09/2019 180 UD. 

ROLLIZO PINO  

2.339,17  

F19100879  MARIA JOSE CHACON F/N 03-19 FECHA 22- 416,00  
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AL  11-2019 1 PLACA 

BIBLIOTECA. 3 

TROFEOS  

F19100888  MARIA LUISA LOPEZ 

AL  

F/N 169 FECHA 

28/11/2019 RASO 

COLORES  

216,00  

F19100942  MIGUEL JOSE 

MANJON L  

F/N 19029 FECHA 

11/12/2019 

REPARACION Y 

SOLDADURA EN  

108,90  

F19100943  MIGUEL JOSE 

MANJON L  

F/N 19030 FECHA 

11/12/2019 

FABRICACION EN 

ACERO DE  

290,40  

F19100944  MIGUEL JOSE 

MANJON L  

F/N 11/12/2019 

FABRICACION EN 

ACERO MONTAJE DE 

GUIA  

145,20  

F19100928  MOM EDUCATIONAL 

SERV  

E.I.M.NTRA.SRA.DEL 

CARMEN 41017508.  

10.360,42  

F19100963  PIRATAS DE 

ALEJANDRÍ  

Celebración de dos 

sesiones de narración 

oral en el programa "  

338,00  

F19100895  VANESA BERMUDEZ 

MOYA  

F/N 65 FECHA 

02/12/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETTO  

1.457,94  

F19100897  VANESA BERMUDEZ 

MOYA  

F/N 66 FECHA 

03/12/2019 ESCUELA 

TALLE PALMETTO) 

LIBRO  

29,86  

TOTAL  49.211,82 €  

 

 Por esta Presidencia se PROPONE al Pleno: 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos siguientes por importe de 

CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ONCE EUROS CON OCHENTA Y 

DOS CÉNTIMOS (49.211,82€), correspondientes al  ejercicio 2019.  

SEGUNDO. Aplicar con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020, los 

correspondientes créditos, con cargo a las partidas que se relacionan: 

REGISTR N  TERCERO  PARTIDA 

PRESUPUESTARIA  

F19100969  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100970  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100971  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 
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F19100972  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100973  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100974  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100975  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100976  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100977  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100978  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100979  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100980  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100981  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100982  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100983  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100984  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100985  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100986  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100987  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100988  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100989  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100990  AGUAS DEL HUESNA, S. L 161/22101 

F19100921  ASISTTEL  231/2279912 

F19100764  ASOC.CULTURAL MUSICA  338/22799 

F19100594  CAMACHO BERNAL  338/22799 

F19100958  CARLOS JAVIER ARRIBA  327/22609 

F19100886  DOMINGUEZ CAMARGO  920/22699 

F19100887  DOMINGUEZ CAMARGO  920/22699 

F19100866  DONAS PUBLICIDAD S.L   920/22699 

F19100949  DONAS PUBLICIDAD S.L  920/22699 

F19100911  ENDESA ENERGIA XXI  165/22100 

F19100912  ENDESA ENERGIA XXI  165/22100 

F19100956  ENDESA ENERGÍA SAU  342/22100 

F19100957  ENDESA ENERGÍA SAU  920/22100 

F19100959  ESTELA MORENO BERMUD  327/22609 

F19100962  FRANCISCO MANUEL NUÑ  327/22609 

F19100968  GAS NATURAL REDES GL  327/22609 

F19100964  ISABEL GALVEZ CAMACH  327/22609 

F19100965  ISABEL GALVEZ CAMACH  327/22609 

F19100894  JOSE MARIA PIZARRO P  920/22699 

F19100902  JOSE Mª VALLE SANTOS  338/22799 

F19100788  JUAN LEON LOPEZ   338/22799 

F19100889  JUAN LEON LOPEZ  920/22699 

F19100890  JUAN LEON LOPEZ  920/22699 

F19100891  JUAN LEON LOPEZ  920/22699 

F19100892  JUAN LEON LOPEZ  920/22699 

F19100967  JUAN MANUEL CASTILLO  338/22799 
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F19100991  MADERAIRIPO S.L  450/210 

F19100879  MARIA JOSE CHACON AL  338/22799 

F19100888  MARIA LUISA LOPEZ AL   

F19100942  MIGUEL JOSE MANJON L  450/210 

F19100943  MIGUEL JOSE MANJON L  450/210 

F19100944  MIGUEL JOSE MANJON L  450/210 

F19100928  MOM EDUCATIONAL SERV  323/2279910 

F19100963  PIRATAS DE ALEJANDRÍ  327/22609 

F19100895  VANESA BERMUDEZ MOYA  920/22699 

F19100897  VANESA BERMUDEZ MOYA  920/22699 
 

 

En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde Fdo. 

Juan Carlos González García. ” 

Aprobada la propuesta de acuerdo. Con 11 votos a favor de 11 concejales del PSOE-

A. Aprobándose por UNANIMIDAD. Procediéndose al reconocimiento extrajudicial 

del crédito. 

 

 

PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE EN REFERENCIA AL TRÁMITE RELATIVO AL 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE  CRÉDITO  DE LA RELACIÓN 

DE FACTURAS DEL AÑO 2019 POR IMPORTE DE 49.211,82 €. 

 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 

 

 ASUNTO.- APROBACION, SI PROCEDE DEL LEVANTAMIENTO DEL 

INFORME DE REPARO NÚMERO Nº48 DE FECHA 30/12/2019. 
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     Visto el informe de Secretaría-Intervención emitido con fecha 30 de diciembre de 

2019  en relación a disposición del gasto, reconocimiento de obligación y 

ordenación del pago de las facturas emitidas cuyo importe y nº de factura se 

relacionan en el cuadro que a continuación se detalla:  

REGISTR N  TERCERO  CONCEPTO  IMPORTE  

F19100969  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

67,43  

F19100970  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

40,69  

F19100971  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

19,40  

F19100972  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

23,89  

F19100973  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

32,33  

F19100974  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

18,28  

F19100975  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

87,33  

F19100976  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

362,84  

F19100977  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

33,47  

F19100978  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

44,65  

F19100979  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

194,74  

F19100980  AGUAS DEL HUESNA, (B41632266) AGUA- 156,34  
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S.  CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

F19100981  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

53,00  

F19100982  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

41,06  

F19100983  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

691,47  

F19100984  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

33,97  

F19100985  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

77,65  

F19100986  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

119,56  

F19100987  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

26,49  

F19100988  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

52,56  

F19100989  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

49,13  

F19100990  AGUAS DEL HUESNA, 

S.  

(B41632266) AGUA-

CUOTA DE 

SERVICIO-CUOTA DE 

SERVICIO.  

18,89  

F19100921  ASISTTEL  Prestacion del servicio 

de ayuda a domicilio en 

la Entidad Local  

12.681,50  

F19100764  ASOC.CULTURAL 

MUSICA  

F/N Nº 3 FECHA 

14/07/2019 BANDA DE 

MUSICA ACTUACION  

700,00  

F19100594  CAMACHO BERNAL  F/N: 26 DE 23/07/2019 

CHARANGA FERIA 

GRUPO JOSE PAYAN  

1.407,23  

F19100958  CARLOS JAVIER 

ARRIBA  

1 sesión de narración 

oral en el proyecto ¿Me 

322,52  
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cuentas un cuento?.  

F19100886  DOMINGUEZ 

CAMARGO  

F/N 266 FECHA 

29/11/2019 ESCUELA 

TALLER  

809,70  

F19100887  DOMINGUEZ 

CAMARGO  

F/N 1/267 FECHA 

29/11/2019 ESCUELA 

TALLER  

1.194,27  

F19100866  DONAS PUBLICIDAD 

S.L  

F/N: A962 DE 

19/11/2019 

MATERIALES 

ESCUELA TALLER  

1.068,43  

F19100949  DONAS PUBLICIDAD 

S.L  

F/N A/973 FECHA 

20/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS  

162,14  

F19100911  ENDESA ENERGIA 

XXI  

Consumo P1. Consumo 

P3. Potencia. 

Suplemento Territorial 

de  

544,37  

F19100912  ENDESA ENERGIA 

XXI  

Consumo P1. Consumo 

P3. Potencia. Impto. 

Electricidad. Alquiler  

260,63  

F19100956  ENDESA ENERGÍA 

SAU  

% Dto. Cliente. % Dto. 

Promocional. % Dto. 

Promocional.  

2.409,92  

F19100957  ENDESA ENERGÍA 

SAU  

% Dto. Cliente. % Dto. 

Promocional. % Dto. 

Promocional.  

5.506,94  

F19100959  ESTELA MORENO 

BERMUD  

Narración Oral. 

Cuentacuentos.  

600,00  

F19100962  FRANCISCO MANUEL 

NUÑ  

SERVICIOS 

PRESTADOS.  

210,00  

F19100968  GAS NATURAL REDES 

GL  

Consumo suministro 

gas propano. Alquiler 

de contador. S.A.U..  

6,92  

F19100964  ISABEL GALVEZ 

CAMACH  

F/N 03/19 FECHA 

28/11/2019 

HONORARIOS  

170,00  

F19100965  ISABEL GALVEZ 

CAMACH  

F/N 04/2019 FECHA 

28/11/2019 

HONORARIOS 

TALLER DE  

170,00  

F19100894  JOSE MARIA 

PIZARRO P  

F/N 2019-0044 FECHA 

28/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETO  

1.149,50  

F19100902  JOSE Mª VALLE 

SANTOS  

F/N 50 FECHA 

22/11/2019 ALQUILER 

DE EQUIPO DE 

SONIDO  

290,40  

F19100788  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-180 FECHA 05-

06-2019 CARTEL 1 

MERCADILLO  

38,78  

F19100889  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-366 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS  

393,25  
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F19100890  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-367 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS (  

435,60  

F19100891  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-368 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS  

369,05  

F19100892  JUAN LEON LOPEZ  F/N 19-369 FECHA 

27/11/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETOS (  

121,61  

F19100967  JUAN MANUEL 

CASTILLO  

F/N 21 FECHA 

20/11/2019 ALQUILER 

DE ESTUFAS PARA EL  

242,00  

F19100991  MADERAIRIPO S.L  F/N 89/19 FECHA 

05/09/2019 180 UD. 

ROLLIZO PINO  

2.339,17  

F19100879  MARIA JOSE 

CHACON AL  

F/N 03-19 FECHA 22-

11-2019 1 PLACA 

BIBLIOTECA. 3 

TROFEOS  

416,00  

F19100888  MARIA LUISA LOPEZ 

AL  

F/N 169 FECHA 

28/11/2019 RASO 

COLORES  

216,00  

F19100942  MIGUEL JOSE 

MANJON L  

F/N 19029 FECHA 

11/12/2019 

REPARACION Y 

SOLDADURA EN  

108,90  

F19100943  MIGUEL JOSE 

MANJON L  

F/N 19030 FECHA 

11/12/2019 

FABRICACION EN 

ACERO DE  

290,40  

F19100944  MIGUEL JOSE 

MANJON L  

F/N 11/12/2019 

FABRICACION EN 

ACERO MONTAJE DE 

GUIA  

145,20  

F19100928  MOM EDUCATIONAL 

SERV  

E.I.M.NTRA.SRA.DEL 

CARMEN 41017508.  

10.360,42  

F19100963  PIRATAS DE 

ALEJANDRÍ  

Celebración de dos 

sesiones de narración 

oral en el programa "  

338,00  

F19100895  VANESA BERMUDEZ 

MOYA  

F/N 65 FECHA 

02/12/2019 ESCUELA 

TALLER PALMETTO  

1.457,94  

F19100897  VANESA BERMUDEZ 

MOYA  

F/N 66 FECHA 

03/12/2019 ESCUELA 

TALLE PALMETTO) 

LIBRO  

29,86  

TOTAL  49.211,82 €  

 

Por esta Presidencia se PROPONE al Pleno: 
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PRIMERO: Aceptar el reparo formulado por Intervención y, en 

consecuencia, (mantener la suspensión de la tramitación del expediente hasta que se 

dote el Presupuesto, de crédito adecuado y suficiente para afrontar el 

correspondiente gasto/archivar el expediente). O Levantar el reparo formulado por 

Intervención y continuar la tramitación. 

 

En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde. 

Fdo. Juan Carlos González García. ” 

 

Aprobada la propuesta de acuerdo. Con 11 votos a favor de 11 concejales del 

PSOE-A. Aprobándose por UNANIMIDAD. Procediéndose a Levantar el reparo 

formulado por Intervención y a continuar la tramitación. 

 

 

 

PUNTO 6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE RELATIVA A LA IMPOSICIÓN Y APROBACIÓN DE LA 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 24, REGULADORA DE LA TASA SOBRE 

CELEBRACIÓN DE BODAS CIVILES. APROBACIÓN INICIAL. 

 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 

En uso de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, esta Presidencia propone al Pleno: 

 

PRIMERO.-  La aprobación inicial, si procede, de la imposición y 

aprobación de la ordenanza fiscal número 24, reguladora de la tasa sobre 

celebración de bodas civiles. Aprobación inicial. Cuyo informe técnico-

económico es de fecha 29 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla y en el tablón de anuncios de la este Ayuntamiento, a 

los efectos de su general conocimiento conforme al artículo 49 y 70.2 de la 

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en 

relación con el  artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

En el Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde. 

Fdo. Juan Carlos González García.” 

 

Aprobada la propuesta de acuerdo. Con 11 votos a favor de 11 concejales del PSOE-

A. Aprobándose por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE RELATIVA A LA IMPOSICIÓN Y APROBACIÓN DE LA 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 25  REGULADORA DE LA TASA POR 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA, 
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HERRAMIENTAS Y SEÑALES DE OBRA MUNICIPAL. APROBACIÓN 

INICIAL. 

 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 

En uso de las competencias locales reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, esta Presidencia propone al Pleno: 

 

PRIMERO.-  La aprobación inicial, si procede, de la Imposición y 

Aprobación de la Ordenanza Fiscal número 25  reguladora de la tasa por 

la prestación del servicio y utilización de maquinaria, herramientas y 

señales de obra municipal. Aprobación Inicial. Cuyo informe técnico-

económico es de fecha 29 de enero de 2020. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla y en el tablón de anuncios de la este Ayuntamiento, a 

los efectos de su general conocimiento conforme al artículo 49 y 70.2 de la 

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en 

relación con el  artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo 
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En el Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde. 

Fdo. Juan Carlos González García.” 

 

 

Aprobada la propuesta de acuerdo, con 11 votos a favor de 11 concejales del PSOE-

A. Aprobándose por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO 8º.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA, 

RELATIVA A LA SUPRESIÓN Y VACIADO DE COMPETENCIAS DE LAS 

OFICINAS LIQUIDADORAS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA. 

El Grupo municipal SOCIALISTA (P.S.O.E), a través de su portavoz Dª 

María Jesús Castro Plata, de conformidad con lo previsto en el artículo 91.4 y 97 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 

locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, desea someter 

a la consideración del Pleno el siguiente asunto: 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA AL PLENO ORDINARIO, 

RELATIVA A LA SUPRESIÓN Y VACIADO DE COMPETENCIAS DE LAS 

OFICINAS LIQUIDADORAS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE 

ANDALUCÍA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 31 de diciembre de 2019 expiraba la vigencia del convenio de 

la Junta de Andalucía con los Registros de la Propiedad de 26 de julio de 

1999 para la gestión, liquidación y recaudación de los Impuestos de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a través de 91 Oficinas 

Liquidadoras ubicadas en los Registros de la Propiedad de las principales 

comarcas de las ocho provincias de nuestra Comunidad Autónoma. 
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Estas Oficinas Liquidadoras prestan un servicio cercano y eficiente a los   

contribuyentes andaluces. Entre otras funciones, gestionan los impuestos 

de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documentados, 

Sucesiones, Donaciones, Vehículos y Embarcaciones. También se encargan 

de las liquidaciones complementarias, alegaciones, recursos de 

reposición, tasación pericial contradictoria, aplazamientos y 

fraccionamiento de pagos, devoluciones de ingresos indebidos y un largo 

etcétera.  

Ante la finalización de este convenio, el actual gobierno de coalición de 

Andalucía, integrado por el PP y Ciudadanos, ha planteado una reforma 

de éste, que supone de hecho el cierre de 67 oficinas y la reducción de 

competencias y servicios de todas ellas.  

Esta reforma viene recogida en la resolución de la Agencia Tributaria de 

Andalucía, por la que se acuerda la delegación de determinadas funciones 

y competencias en materia de aplicación de los tributos y revisión en el 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, publicada el 

pasado 20 de diciembre de 2019 en el BOJA. 

En dicho acuerdo se crean tres nuevos tipos de oficinas. Con esta nueva 

clasificación de las Oficinas Liquidadoras se produce un cambio en el 

modelo hasta ahora vigente, y es que sólo son 24 oficinas en toda 

Andalucía las que tendrán las competencias de información, 

asesoramiento y comprobación de valores de los bienes tanto muebles 

como inmuebles. Las 67 oficinas restantes se quedan sin apenas 

competencia y serán meros registros de entrada (oficina-buzón). Además, 

las oficinas reducen el horario de atención al público y obligan al 

contribuyente a pedir cita previa para ser atendido, así como dejarán de 

prestar el servicio de asesoramiento para realizar la declaración del 

impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como venían haciendo. 

Esta reforma es un auténtico atropello, que está siendo muy cuestionada 

por registradores/as y empleados/as de los Registros de la Propiedad, 

contribuyentes y responsables municipales. En estas primeras semanas de 

implantación del nuevo modelo está siendo muy criticado por la 

ciudadanía. 

Esta decisión del actual gobierno de la Junta de Andalucía presidido por 

Juan Manuel Moreno Bonilla castiga a las comarcas de Andalucía más 
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perjudicadas por el fenómeno de la despoblación. Las políticas llevadas a 

cabo por el gobierno del PP y Ciudadanos distan mucho de solucionar 

este grave problema. Medidas como las tratadas en esta moción, junto a 

otras, como el cierre de líneas en las escuelas rurales o la reducción de 

personal y horarios de los centros de salud, no hacen más que ahondar la 

problemática de la despoblación en nuestros pueblos. Es por tanto una 

reforma que en lugar de acercar los servicios públicos a la ciudadanía los 

aleja, empobreciendo aún más a las zonas rurales.  

Aunque reconviertan estas oficinas en oficinas-buzón para la recogida de 

la documentación, la realidad es que no se podrán realizar trámites de 

comprobación de liquidaciones de impuestos como el de Sucesiones y 

Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados. 

Se trata de una decisión injustificada, aunque el Consejero de Hacienda la 

intente defender argumentado que “a menos impuestos, menos 

recaudadores”, cuando lo cierto es que los impuestos no han desaparecido 

y hay que seguir realizando las declaraciones y pagando los tributos, 

incluso las que estén bonificadas y no tienen que pagar tienen la 

obligación de presentar declaración.  

Por tanto, se debe revertir el cierre o reducción de servicios de estas 

Oficinas Liquidadoras por el grave perjuicio que provoca en las zonas 

rurales, ya muy castigadas por el recorte de servicios públicos en las 

mismas llevado a cabo por el actual gobierno de la Junta de Andalucía; 

siendo el primero de estos perjuicios los largos desplazamientos que la 

ciudadanía tendrá que realizar.  

Tal situación se verá agravada en muchos casos, pues se trata de zonas 

con una población envejecida y sin acceso telemático para la realización 

de las gestiones, así como con problemas de transporte que se verían 

obligadas a recurrir a los servicios de terceros para la tramitación de sus 

obligaciones tributarias, lo que encarecería injustamente la realización de 

las gestiones necesarias para el pago de los tributos frente a la ciudadanía 

de zonas más pobladas.  

Y todo ello por la desidia e insensibilidad de un gobierno de derechas más 

preocupado de su propia imagen y en criticar al anterior gobierno para 

tapar su pésima gestión y su incapacidad en dar solución a los problemas 
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de la ciudadanía. El cambio que ha traído el nuevo gobierno andaluz que 

preside Juan Manuel Moreno Bonilla ha sido un cambio a peor. 

 

Por último, el cierre o vaciado de competencias de estas Oficinas 

Liquidadoras dejan en una grave situación de incertidumbre la situación 

laboral de los casi 400 empleados/as que se dedican a estas labores, algo 

perjudicial no sólo para estas familias sino también para el objetivo de 

fijar la población en edad laboral al territorio en las zonas rurales. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya propone para su aprobación los 

siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO  El Ayuntamiento de El Palmar de Troya  muestra su 

rechazo a la propuesta del gobierno de la Junta de Andalucía para la 

modificación del convenio que regula el funcionamiento de las Oficinas 

Liquidadoras de Andalucía, recogida en la Resolución de 19 de diciembre 

de 2019, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se acuerda la 

delegación de determinadas funciones y competencias en materia de 

aplicación de los tributos y revisión en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones. 

SEGUNDO  Instar al Consejero de Hacienda, Industria y Energía de 

la Junta de Andalucía para que, el organismo competente dependiente de 

su Consejería, firme un nuevo convenio con los Registradores de la 

Propiedad de Andalucía, que garantice el mantenimiento de las 91 

Oficinas Liquidadoras de Andalucía con todas las competencias y 

servicios que tenían en el anterior Convenio, manteniendo todos los 

puestos de trabajo que tenían. 

TERCERO  Instar al Consejero de Hacienda, Industria y Energía de 

la Junta de Andalucía para que, el organismo competente dependiente de 

su Consejería, mantenga el acuerdo con los Registros de la Propiedad 
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para seguir prestando, como venían haciendo, en las 91 Oficinas 

Liquidadoras el servicio de asesoramiento para realizar la declaración 

del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

CUARTO Dar traslado de los anteriores acuerdos a la Consejería de 

Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, al Parlamento de 

Andalucía y a la FAMP. 

En El Palmar de Troya a fecha indicada a pie de firma del presente documento. 

Portavoz del Grupo Socialista. 

 

Aprobada la propuesta de acuerdo. Con 11 votos a favor de 11 concejales del PSOE-

A. Aprobándose por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO 9º.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA, 

RELATIVA GARANTIZAR LA FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

IGUALDAD, CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y MUJERES EN 

RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN ANDALUCÍA.  

El Grupo municipal SOCIALISTA (P.S.O.E), a través de su portavoz Dª 

Maria Jesús Castro Plata, de conformidad con lo previsto en el artículo 91.4 y 97 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades 

locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, desea someter 

a la consideración del Pleno el siguiente asunto: 

 

MOCIÓN PARA GARANTIZAR LA FINANCIACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

IGUALDAD, CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y MUJERES 

EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN ANDALUCÍA 

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 

LAS ENTIDADES LOCALES, PRESENTA ESTA MOCIÓN PARA SU DEBATE Y 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO DEL AYUNTAMIENO DE 

AYUNTAMIENTO EL PALMAR DE TROYA. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno de las derechas está desmontando el tejido asociativo de mujeres y está 

ejecutando cruelmente los mandatos de sus socios Vox, eliminando 241 proyectos para la 

igualdad, contra la violencia de género y para la atención a las mujeres en riesgo de 

exclusión (inmigrantes, mujeres prostituidas, trata, adicciones, etc.), dejando sin financiar 

proyectos que durante años daban respuesta a las mujeres más vulnerables de Andalucía. 

Además, la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y el Instituto Andaluz 

de la Mujer (IAM) lo hacen de espaldas al movimiento de mujeres y sin dar la cara, por lo 

que los colectivos están estudiando acciones de protesta y reivindicación de sus legítimos 

derechos. 

El Instituto Andaluz de la Mujer tramita desde hace años tres convocatorias de 

subvenciones, dos para asociaciones y federaciones de mujeres sobre “participación social 

de las mujeres y la promoción de la igualdad de género” y “erradicación de la violencia de 

género” y una para entidades sin ánimo de lucro, para atención a mujeres en situación de 

riesgo de exclusión social. 

En la Orden de 28 de junio de 2016, se aprueban las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia 

competitiva de las tres líneas. Las tres convocatorias se inician en 2019 por Resolución de 

11 de abril de 2019, se resuelven de forma provisional en fecha 28 de octubre de 2019 y 25 

de octubre de 2019, respectivamente, y de forma definitiva con fecha 27 de diciembre de 

2019. 

La financiación de las subvenciones para 2019 ha ascendido a cuatro millones de euros, 

distribuidos en igualdad, con 1.500.000 euros, violencia género, con 500.000 euros, y 

exclusión social, con 2.000.000 euros.  El presupuesto para 2018 ascendía a 2.988.609 

euros para igualdad y violencia de género y 1.300.000 euros para exclusión social, por lo 

que el total de 2018 era de 4.300.000 euros, 300.000 euros más que en 2019.  

Bajo el gobierno de las derechas, el IAM ha financiado en 2019 mediante resolución 

definitiva tan solo 76 proyectos en toda Andalucía, pese a que 317 de ellos llegaron a tener 

una resolución provisional, por lo que ha excluido a 241 entidades a las que habían 

notificado que serían beneficiarias y a las que no se ha dado ninguna explicación de su 

exclusión, lo que han podido conocer a través de la página web del IAM, que publicó la 

resolución definitiva el día 27 de diciembre de 2019. 

En el programa de igualdad de género han dejado fuera a la provincia de Córdoba, sin 

ningún proyecto. En el programa contra la erradicación de la violencia de género ha dejado 

fuera a Almería y a Huelva, sin ningún proyecto. Todo esto ocasiona un grave perjuicio, no 

solo a las entidades a las que se les notificó la resolución provisional y que han quedado 

excluidas, sino a todas las mujeres andaluzas que no van a tener proyectos en provincias 

enteras y van a ver cómo los proyectos y programas de años se suspenden y paralizan, 

ocasionando una desigualdad territorial. Se han incumplido los objetivos que las propias 

bases determinaban. 
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Dado que las entidades tenían que ejecutar hasta el 31 de diciembre de 2019 los proyectos 

presentados, cuando recibieron las resoluciones provisionales en el mes de octubre 

comenzaron a gestionar y gastar la financiación anunciada, por lo que ahora no sólo no 

recibirán la financiación sino que tendrán que responder de los gastos ya ocasionados 

(contrataciones de personal, entre otras). 

A través de la subvención para proyectos que fomenten la participación social de las 

mujeres y la promoción de la igualdad de género, en la resolución provisional se conceden 

subvenciones a 132 entidades, 8 serían suplentes y 11 estarían excluidas. Las entidades 

beneficiarias tienen entre 81 y 48 puntos, las cuantían otorgadas oscilan de 31.000 euros a 

2.391euros, y el plazo de ejecución sería hasta el 31 de diciembre de 2019. Sin embargo, las 

beneficiarias definitivas se reducen a 35 entidades, y también se reducen los puntos, entre 

81 y 67. Las cuantías otorgadas se elevan de 97.000 a 4.145 euros, por lo que las entidades 

beneficiarias multiplican por dos e incluso por tres sus cuantías, y el plazo de ejecución se 

amplía hasta el 31 de julio de 2020. 

A través de la subvención para programas que fomenten la erradicación de la violencia de 

género, en la resolución provisional se conceden subvenciones a 86 entidades, 9 serían 

suplentes y 5 estarían excluidas. Las entidades beneficiarias tienen entre 83 y 52 puntos. Las 

cuantías otorgadas oscilan de 15.000 euros a 2.700 euros. El plazo de ejecución era hasta el 

31 de diciembre de 2019. Sin embargo, las beneficiarias definitivas se reducen a 17 

entidades, con puntos entre 83 y 73. Las cuantías otorgadas se elevan entre 60.000 hasta 

10.500 euros, por lo que las entidades beneficiarias multiplican por dos e incluso por tres 

sus cuantías, y el plazo de ejecución se amplía hasta el 31 de julio de 2020. 

Por último, a través de la subvención a entidades sin ánimo de lucro para la atención a 

mujeres en situación de riesgo de exclusión social, en la resolución provisional se conceden 

subvenciones a 99 entidades, 88 serían suplentes y 28 estarían excluidas. Las entidades 

beneficiarias tienen entre 45 y 19 puntos.  Las cuantían otorgadas oscilan de 41.453,30 

euros a 4.227,95 euros. El plazo de ejecución era hasta el 31 de diciembre de 2019. Sin 

embargo, las beneficiarias definitivas se reducen a 29 entidades, con puntos entre 45 y 34. 

Las cuantías otorgadas se elevan entre 167.997,34 euros hasta 6.000 euros, por lo que las 

entidades beneficiarias multiplican por dos e incluso por tres sus cuantías, y el plazo de 

ejecución se amplía hasta el 31 de marzo de 2020. 

La Consejería de Igualdad justifica el cambio entre la resolución provisional y la definitiva 

en el informe de la Intervención, única y exclusivamente. Sin embargo, ya en la valoración 

se puede apreciar que las entidades más significadas de Andalucía han sido valoradas con 

menos puntuación que en años anteriores, y no se han tenido en cuenta los criterios de las 

bases, como la antigüedad del proyecto y el ámbito territorial. 

En resumen, han dejado fuera actuaciones que se llevaban desarrollando durante años en 

toda Andalucía, de inmenso valor social y de trayectoria más que reconocida, no es solo un 

problema técnico o de la Intervención, sino una falta de interés y una actuación negligente 

de la consejera, la misma que se considera “dique de contención de la ultraderecha”. 
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Ante este nuevo ataque a la igualdad y a la lucha contra la violencia de género, y a las 

mujeres más vulnerables, se ha presentado solicitud para comparecencia parlamentaria por 

parte de los grupos Socialista y Adelante Andalucía de la consejera del ramo para que rinda 

cuentas e informe de las soluciones para resolver la tremenda injusticia que se ha 

ocasionado y  para que diga cuándo va a parar el castigo al feminismo y a la igualdad en 

esta tierra. 

 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de El Palmar de Troya propone 

la siguiente MOCIÓN a este Pleno, para que se pronuncie, apruebe y adopte los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO  El Excmo. Ayuntamiento de El Palmar de Troya manifiesta su rechazo ante 

la forma y el fondo en el que se han resuelto las tres líneas de la convocatoria de 

subvenciones convocadas por Resolución de 11 de abril de 2019 y resueltas de forma 

definitiva el 27 de diciembre de 2019 del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM), y apoya 

cuantas actuaciones sean propuestas por las asociaciones y federaciones de mujeres y las 

organizaciones sin ánimo de lucro, en defensa de los intereses generales de las mujeres 

andaluzas. 

SEGUNDO Insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a: 

2.1. Estudiar todas las fórmulas jurídicas que en derecho procedan a fin de dejar sin 

efecto las tres resoluciones definitivas de fecha 27 de diciembre de 2019 dictadas por el 

Instituto Andaluz de la Mujer, en las convocatorias de proyectos que fomenten la 

participación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de género, programas que 

fomenten la erradicación de la violencia de género y para proyectos que fomenten la 

participación social de las mujeres y la promoción de la igualdad de género.  

2.2. Estudiar todas las fórmulas jurídicas que en derecho procedan a fin de resarcir los 

gastos ocasionados por las organizaciones a las que se notificó resolución provisional de 

fecha 28 de octubre de 2019 y 25 de octubre de 2019, ya que el plazo de ejecución finalizaba 

inicialmente el 31 de diciembre de 2019, y muchas de las mismas ya habían gestionado 

parte de los proyectos a financiar. 

2.3. Convocar de forma urgente al Consejo de Participación de Mujeres y darle traslado 

de los expedientes administrativos de las tres convocatorias de subvenciones del Instituto 

Andaluz de la Mujer (IAM) antes mencionadas, a fin de que puedan ser estudiados con 

transparencia y al ser este órgano el interlocutor de la administración andaluz en estas 

materias. 

2.4. Garantizar, a través de la financiación y de los instrumentos administrativos 

oportunos, que todas las provincias de Andalucía cuenten con proyectos en las tres 
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convocatorias en cuestión, siempre que cumplan con los requisitos legales y las condiciones 

exigibles en dichas convocatorias, a fin de que se garantice la igualdad territorial y la no 

discriminación de ninguna de las provincias andaluzas. 

2.5. Subsidiariamente, garantizar una línea de financiación excepcional y extraordinaria 

que complemente los proyectos de las tres líneas de subvenciones, se mantengan los 

proyectos que llevan años ejecutándose y se cubran las necesidades sociales de las mujeres 

andaluzas. 

En El Palmar de Troya , a fecha indicada a pie de firma del presente documento. 

Portavoz del Grupo Socialista 

 

Aprobada la propuesta de acuerdo. Con 11 votos a favor de 11 concejales del PSOE-

A. Aprobándose por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO 10º.-ASUNTOS QUE SE PRESENTEN, EN SU CASO, POR 

RAZONES DE URGENCIA. 

   Se ratifica la urgencia por MAYORIA ABSOLUTA, de los asistentes, con 10 

votos a favor de 11 concejales del PSOE-A,  y 1 Abstención de la concejala 

implicada , se da lectura del mismo por el Alcalde-Presidente, cuyo tenor literal dice: 

 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 

Procedimiento: Reconocimiento de Compatibilidad de los Miembros de la 

Corporación para Desempeñar Actividades Privadas. 

Interesado: Lucía Valle García 

Fecha de iniciación: 28/01/2020 
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   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas, y artículos 178 y siguientes de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral Generala, a propuesta de la Comisión informativa, adopta por 

mayoría lo siguiente,  

 

         PRIMERO. Reconocer a Dña. Lucía Valle García la compatibilidad con el 

ejercicio de la actividad laboral de peón de limpieza por periodo de un mes a 

jornada completa de lunes a viernes, por entender que no se impide o menoscaba el 

estricto cumplimiento de sus deberes y que no le afecta ninguna de las 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. Notificar el Acuerdo adoptado al interesado, el cual deberá 

presentar declaración sobre el reconocimiento de compatibilidad para su 

inscripción en el Registro de Intereses correspondiente». 

 

En el Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma. El Alcalde. Fdo. 

Juan Carlos González García.” 

 

Aprobada la propuesta de acuerdo. Con 10 votos a favor de 11 concejales del PSOE-

A y 1 ABSTENCIÓN. Aprobándose por MAYORIA ABSOLUTA. 

 

PUNTO 11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se presentan. 

 

 

Código Seguro De Verificación: lOde7tJRykROeDwMn1OEjw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Carlos Gonzalez Garcia Firmado 31/01/2020 12:00:58

Irene Morgado Santiago Firmado 31/01/2020 11:54:27

Observaciones Página 31/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/lOde7tJRykROeDwMn1OEjw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/lOde7tJRykROeDwMn1OEjw==


 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:39 horas en el lugar y fecha al 

principio indicado, la Presidencia levantó la sesión, extendiéndose por mí la 

Secretaria-Interventora la presente acta, firmándose ante mí en este acto por el Sr. 

Alcalde- Presidente.- 

 

 

LA SECRETARIA-INTERVENTORA.-Fdo.: Irene Morgado Santiago.- EL 

ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: Juan Carlos González García.- 
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